
Que, en virtud de Ia antedor, el Gerente de Ia ESE Hospital Matemo IntiI cM1 !a  M 
Soledad 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el reglamento pam el desarrollo de Ia 
Cuentas de Ia vigencia 2.023 por parte de Ia ESE Hospital Matemo Infantil 

Direccióm Carrera 4033-06 Soledad, Atlántico, Colombia 
Teléfono: +57 6053930831 info@maternoinfantil.gov.co  
www.maternoinfantil.gov.co  

Hospital 
Materno Infantil 
audeaea MecpoJUn. de Sciedad FO-GE-01-V.2 

RESOLUCION No 128 
(Abril 09 del 2024) 

"Por Ia cual se adopta el Reglamento De Audiencia Ptiblica De Rendición De Cuentas de Ia E.S.E. 
Hospital Materno Infantil Ciudadela Metropolitana De Soledad" 

Que Ia Ley 1438 de 2011 en su articulo 109, establece que todas las Entidades Promotoras de Salud y 
Empresas Sociales del Estado del sector Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud püblicas, tienen Ia 
obligación de realizar audiencias pUblicas, por lo menos una vez al año, con el objeto de involucrar a los 
ciudadanos y organizaciones de Ia sociedad civil en Ia formulación, ejecuciôn, control y evaluaciôn de su 
gestión. Para ello deberán presentar sus indicadores en salud, gestiôn financiera, satisfacción de usuarios y 
administraciôn. 

Que Ia ley 1478 de 2011 en su articulo 78 establece Ia obligación de reportar Ia gestión a Ia ciudadania. 

Que Ia Ley 1474 de 2011, se dictan normas onentadas a fortalecer los mecanismos de prevenciôn, investigaciôn 
y sanciôn actos de\corrupción y Ia efectividad del control de Ia gestion pCiblica; para dar cumplimiento a estas 
normas se crean estrajegias dentro del cual se establece Ia estrategia de rendición de cuentas a los ciudadanos. 

Que Ia Ley 1474 de 2011, establece en su Articulo 72 dentro de las funciones del programa presidencial de 
modemizaciôn, eficiencia, transparencia y lucha contra Ia corrupciôn, Ia funciôn de diseñar, coordinar e 
implementar directiices, mecanismos y herramientas preventivas pam el fortalecimiento institucional, 
participación ciudadana, control social, rendición de cuentas, acceso a Ia información, cultura de Ia probidad y 
transparencia. 

Que Ia Ley 1474 de 2011, se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevenciôn, investigacion 
y sanción, actos de corrupciôn y Ia efectividad del control de Ia gestiôn pUblica; pam dar cumplimiento a estas 
normas se crean estrategias dentro del cual se establece Ia estrategia de rendiciôn de cuentas a los ciudadanos. 

Que las audiencias püblicas se constituyen como un medio efectivo pam involucrar a los ciudadanos y 
organizaciones en planeación, ejecuciôn, control y evaluaciôn de gestión püblica que desarrolla Ia Entidad. 

Que Ia Audiencia PCiblica de Rendición de Cuentas desarrolla eI principlo de transparencia y tiene como finalidad 
generar condiciones contlanza entre gobemantes y ciudadanos, garantizando el ejercicio del control social a Ia 
administraciôn püblica, sirviendo ademâs de insumo pam ajustar proyectos y planes de acción pam su efectiva 
ejecuciôn 
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Hospital 
Materno Infantil 
aud.dea M.epct.n. de Soedad FO-GE-01-V.2 

RESOLUCIÔN No 128 
(Abril 09 del 2024) 

"Por Ia cual se adopta el Reglamento De Audiencia Piblica De Rendición De Cuentas de Ia E.S.E. 
Hospital Materno Infantil Ciudadela Metropolitana De Soledad" 

El GERENTE de Ia ESE Hospital Matemo lnfantil Ciudadela Metropolitana De Soledad, nombrado mediante el 
Decreto 00058 del 22 de marzo de 2024 y acta de posesiôn del 01 de abril del 2024, en usa de sus Facultades 
legales y en especial las conferidas en el Decreto 139 de I996y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Hospital Matemo Infantil Ciudadela Metropolitana De Soledad, es una Empresa Social del Estado, 
creada mediante Acuerdo del Concejo Municipal No 0005 de agosto 23 del año 2000, coma una entidad con 
categoria especial de entidad pUblica descentralizada del orden municipal, del primer nivel de atenciôn a menor 
complejidad en salud. 

Que dicha empresa social del estado se encuentra sujeta al regimen juridico establecido en el capitulo Ill, Titulo 
II, Libro Ill de Ia Ley 100 de 1993 (Articulo 194 y ss., Ley 100/93; articulo 10  Decreto 1876/94). Que el objeto 
de Ia entidad debe ser Ia prestaciôn de los servicios de salud, coma servicia pUblico a cargo del Estado o coma 
parte del servicio püblico de seguridad social. 

Que Ia ley 489 de 1998, establece en su articulo 32 "DemocratizaciOn y Control Social de Ia AdministraciOn 
PáblicaTM que todas las entidades y organismos de Ia administraciôn póblica tienen Ia obligaciôn de desarrollar 
su Gestión administrativa acorde con los principios de demacracia participativa y democratización de Ia gestiôn 
püblica, realizando todas las acciones necesarias para involucrar a los ciudadanos y organizacianes de Ia 
sociedad cMl en Ia formulación, ejecución, control y evaluaciôn de Ia gestión póblica. 

Que Ley 489 de 1998, en el articulo 33 determina que, las entidades p(iblicas están obligadas a hacer ptbIica 
su gestiôn y los resultados de Ia misma, utilizando para ella las convocatorias a Audiencias PUblicas de 
Rendiciôn de Cuentas, permitiendo Ia participación activa de las arganizacianes civiles y Ia ciudadania en 
general, pare que esta a su vez tenga poder vinculante y decisoria en el desarrollo social de Ia población. 

Que Ia Audiencia POblica de Rendición de Cuentas desarrolla el principia de transparencia y tiene coma finalidad 
generar condiciones de confianza entre gabemantes y ciudadanos, garantizando el ejercicio del control social 
a Ia administraciôn püblica, sirviendo además de insumo pare ajustar proyectas y planes de acción pare su 
efectiva ejecuciôn. 

Que el Departamento Administrativo de Ia Funciôn PUblica, en cumplimien 
Ia Ley 489 de 1998, el Decreto 1677 de 2000 y el Decreto 2740 de 2001, muIö 
Audiencias PUblicas pare Ia Rendiciôn de Cuentas de las entidades y servidôres pübiicos, Co 

de Ia Democracia Participativa en nuestra pals. 
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Hospital 
Materno infantil 

Mopotsiia do Sdodad FO-GE-01-V.2 

RESOLUCION No 128 
(Abril 09 del 2024) 

"Por Ia cual se adopta el Reglamento De Audiencia Piblica De Rendición De Cuentas de Ia E.S.E. 
Hospital Materno Infantil Ciudadela Metropolitana De Soledad" 

ARTICULO SEGUNDO: Convocar y realizar Ia Audiencia Piblica de Rendición de Cuentas de Ia ESE Hospital 
Matemo Infantil Ciudadela Metropolitana De Soledad pam Ia vigencia 2.023, conforme al reglamento y al 
cronograma establecido para el desarrollo de Ia Audiencia Püblica de Rendiciôn de Cuentas. 

ARTICULO TERCERO: Socializar e informar el proceso de rendiciôn de cuentas de Ia ESE Hospital Matemo 
Infantil Ciudadela Metropolitana De Soledad para Ia vigencia 2023, a través de los medios más expeditos y 
accesibles a Ia instituciôn. Los interesados podrân participar en dicha audiencia de forma virtual de acuerdo a 
lo publicado en Ia página web oficial de Ia Entidad. 

ARTICULO CUARTO: El reglamento pam el desarrollo de Ia Audiencia PUblica de Rendición de Cuentas, hace 
parte integral de Ia presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO: La presente resoluciôn rige a partir de su expediciôn. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Soleda. - I. - 02 dias el mes de Abril del 2.024 

NELSON G'A PEREZ 
Gerente 

Proyecto: Oficina Asesora de Planeación 4& 
RevisO: AsesorJurldico Extemo 
Aprabo: 
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